
Entre marzo y diciembre de 2023, en
pleno desarrollo de la judicialización del
proyecto minero Dominga, controlado
por la empresa Andes Iron, el estudio
Lagos, Vargas y Silber Asesorías Legales
Limitada habría recibido por parte de la
compañía poco más de $250 millones.
Así lo dio a conocer ayer el medio Repor-
tea, indicando que Andes Iron no había
respondido qué rol tuvo dicha firma
respecto del proyecto.

Además, citando a dos funcionarios en
condición de anonimato del estudio de
los dos abogados en prisión preventiva
por la denominada arista bielorrusa,
Mario Vargas y Eduardo Lagos, el referi-
do medio consignó que uno de ellos dijo
que se trató de un servicio de minutas
legales, mientras que otro habría descri-

to que fue “lobby judicial”.
En cuanto a los pagos, se trata de un

total de 10 cuotas que completan un
monto de $255 millones, cada uno de
ellos con la glosa “honorarios asesoría
jurídica, según contrato”.

Ante esto, desde Andes Iron refutaron
el contenido de dicho reportaje, señalan-
do que al buscar asesoría judicial tras el
rechazo del proyecto por parte del Comi-
té de Ministros, hablaron con Gabriel
Silber, también socio de esa firma, con
quien establecieron el vínculo.

“El contrato mencionado, vigente
entre los meses de marzo y diciembre de
2023, tuvo como único objeto la elabora-
ción de análisis jurídicos y evaluaciones
de contexto legal. En ningún caso con-
templó labores de representación judicial
ni gestiones de lobby, influencias indebi-
das o actuaciones de cualquier otra

naturaleza distinta a las expresamente
pactadas”, dice Andes Iron, en un comu-
nicado público.

Informes enviados 
y otros presentados

Agrega que “durante la vigencia del
contrato, la empresa recibió un total
de 10 informes mensuales, enviados
por correo electrónico y también
presentados de manera presencial por
los abogados”.

Pero, además, desde la minera señala-
ron que “contrario a lo que el reportaje
insinúa de manera maliciosa, durante el
período de vigencia de dicho contrato no
se dictó resolución judicial alguna que
favoreciera al proyecto Dominga”.

También, que “recién el 9 de diciembre
de 2024 —esto es, más de un año des-

pués de finalizada la asesoría— el Primer
Tribunal Ambiental de Antofagasta dictó
sentencia declarando ilegal la decisión
del Comité de Ministros de enero de
2023. Posteriormente, el 16 de septiem-
bre de 2025, la Corte Suprema declaró
inadmisibles los recursos de casación en

la forma y en el fondo interpuestos con-
tra dicho fallo. En consecuencia, resulta
manifiestamente falso sostener que esta
asesoría se habría prestado durante el
período en que —según afirma el artícu-
lo— se habría ‘cocinado el triunfo de la
minera en tribunales’”.

LA FIRMA DE LOS IMPUTADOS EN ARISTA BIELORRUSA RECIBIÓ DE LA MINERA MÁS DE $250 MILLONES EN 2023

“Análisis jurídicos”: Andes Iron describe rol de
estudio de Lagos y Vargas en proyecto Dominga

El proyecto minero Dominga, ubicado en la Región de Coquimbo, ha enfrentado diversos
procesos judiciales desde su anuncio.
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Una suspensión transitoria
ordenó ayer el fiscal judicial de la
Corte de Apelaciones de Chillán,
Solón Vigueras Seguel, respecto
del conservador de bienes raíces
de Chillán, Yamil Najle Alée por el
lapso de dos meses. Esto, en el
marco de una investigación
sumaria ordenada por el pleno del
tribunal de alzada de esa ciudad.

“Que por lo expuesto y atendi-
do que el investigado detenta un
cargo cuya principal misión es
resguardar la fe pública en la
transferencia de bienes, es que se
estima que su actuar injustificado
en los hechos descritos, por ahora
y en esta etapa del procedimien-
to, es digno de reproche de una
entidad tal que impide que duran-
te la investigación este siga
ejerciendo el cargo de conserva-
dor de Bienes Raíces de Chillán”,
se lee en la resolución. 

La misma agrega que, “asimis-
mo, habiéndose declarado por el
investigado que el señor Migueles
Oteiza prestó servicios a este, se
estima que asimismo la suspen-
sión de funciones que se dispon-
drá es necesaria para el éxito de
la indagatoria”.

Migueles es la pareja de la
exministra de la Corte Suprema,
Ángela Vivanco, investigado y en
prisión preventiva por la causa
penal denominada trama bielo-
rrusa, en la que se pesquisa el rol
de la pareja en la eventual inter-
vención del litigio entre el consor-
cio Belaz Movitec y Codelco. 

Najle también es investigado
en este caso, por sus transferen-
cias con su par de Puente Alto,
Sergio Yáber, también suspendi-
do, y Migueles, de acuerdo con el
Ministerio Público.

A ambos se les atribuye el
delito de lavado de dinero y serán
formalizados. 

DECISIÓN DE FISCAL JUDICIAL DE ESA JURISDICCIÓN:

Suspenden a conservador de
Chillán sumariado, en marco
de trama bielorrusa
Se trata de Yamil Najle Alée, indagado también por el
Ministerio Público en la causa penal. 

Yamil Najle, el suspendido con-
servador de Chillán.

arriendo, usufructo y otros tipos de
convenios, pero que “de acuerdo al De-
creto con Fuerza de Ley Nº 1 de 1993,
Ley Orgánica de la Empresa, no está fa-
cultada para ceder en forma gratuita los
bienes de su propiedad”.

En el caso de la comunidad diaguita,
los dos terrenos están situados en el sec-
tor de El Melón de la comuna de Noga-
les y les serían entregados en usufructo,
18 meses después de que el proyecto de
extensión ferroviaria a La Calera obten-
ga su Resolución de Calificación Am-
biental favorable.

El expresidente de la filial Valparaíso
de la Empresa de Ferrocarriles del Esta-
do (EFE) Francisco Bartolucci cuestio-
nó la legalidad del controvertido acuer-
do alcanzado por esa compañía con la
comunidad diaguita Araya-Araya en
orden a cederle por 30 años renovables
en usufructo dos predios de 2,9 hectá-
reas en la comuna de Nogales para
compensarla por la pérdida de espacio
para supuestos rituales (“caminatas an-
cestrales”) en torno a la línea ferrovia-
ria. Ello está en el marco de un compro-
miso ambiental voluntario para evitar
una consulta indígena que atrase toda-
vía más el Estudio de Impacto Ambien-
tal del proyecto por US$ 680 millones
que busca extender a La Calera los ser-
vicios de transportes de pasajeros que
el ferrocarril brinda desde la capital re-
gional hasta Limache.

“Durante nuestra gestión, se terminó
la empresa Metro Valparaíso, o Merval,
y nació o fue subsumida por EFE, bajo el
nombre de EFE Valparaíso. Pero es EFE,
Ferrocarriles del Estado. Y evidente-
mente que Ferrocarriles, por su ley or-
gánica, no puede ceder bienes de su
propiedad en forma gratuita”, expresa
el abogado, quien presidió la empresa
estatal durante el segundo gobierno del
Presidente Sebastián Piñera. 

La situación es advertida en el propio
sitio web de EFE, en el que se da a conocer
el mecanismo de usufructo como una
“estrategia de puesta en valor de terrenos
sin uso ferroviario para desarrollar pro-
yectos sociales o patrimoniales que deto-
nen inversión para la construcción, repa-
ración y/o reconstrucción de un bien, con
la finalidad de aportar a la comunidad.
Dirigido a entidades culturales, munici-
pales, gobernaciones, entre otras”.

En la misma página, EFE señala que
puede ceder sus terrenos bajo figuras de

La semana pasada, la vocera de la co-
munidad, Karina Galdames, admitió a
“El Mercurio” que no deberán pagar
arriendo por usufructuar los lotes. 

“CDE puede pronunciarse”

EFE declinó responder sobre el costo
de la cesión —por tres décadas renova-
bles— de los predios y de la habilitación
de un recinto de visitas y de un inverna-
dero, también comprometidos en el
acuerdo, ni si este es compatible con los
límites que le impone su ley orgánica. 

El pacto no obliga a la comunidad
diaguita a contraprestaciones económi-
cas, sino que la compromete a no arren-
dar los predios a terceros, a no realizar
actividades que vulneren los derechos
de vecinos o las normas de uso de suelo
o ambientales, a mantenerlo sin acumu-
lar basuras y a destinarlos solo a activi-
dades de carácter cultural. 

De acuerdo con información del SII,
los predios pertenecen a una sociedad
de servicios industriales privada y su
avalúo fiscal suma $74 millones, por lo
que aún debería comprarlos. 

Para Martín Loo, profesor de Derecho
Administrativo de la U. Católica de Val-
paraíso y quien también se desempeñara
para EFE, los impedimentos legales para
la entrega gratuita afectan “solo a bienes
que están dentro de su giro. Acá no se tra-
ta de inmuebles destinados a la operación
ferroviaria, por lo tanto, puede entregar-
los en usufructo con posterioridad”.

A su juicio, desde esa perspectiva no
hay infracción legal, aunque “comer-
cialmente uno entiende que no tiene
mucho sentido comprar para después
entregar gratis. Pero, desde el punto de
vista del derecho ambiental, puede ser
una buena forma de compensación”.

Según Louis de Grange, presidente del
directorio de Metro de Santiago durante
el segundo gobierno de Piñera y decano
de la Facultad de Ingeniería de la U. Diego
Portales, podría haber afectación de la Ley
de Sociedades Anónimas abiertas.

“Tanto Metro como EFE se rigen por
ella. Me llama la atención la capacidad
que tenga el directorio para ceder estos
terrenos. No me extrañaría que la Contra-
loría o el Consejo de Defensa del Estado
(CDE) se pronuncien. Los directores de la
sociedad anónima tienen que cumplir en
particular el artículo asociado a la diligen-
cia y a fiel cumplimiento y responden con
su patrimonio frente a pérdidas de acti-
vos, como ocurre aquí”, plantea.

Lotes —inscritos a nombre de un tercero— serían comprados por EFE para pasarlos a comunidad Araya: 

Cuestionan legalidad de cesión de terrenos 
a clan que frena extensión de tren a La Calera 
MAURICIO SILVA Francisco Bartolucci, expresidente de la filial

Valparaíso de la estatal, dice que su ley orgánica
impide a la empresa ceder en forma gratuita sus
bienes. Expresidente de Metro Louis de Grange
cree que vulneraría Ley de Sociedades Anónimas. 

OBJETIVO.— El acuerdo busca evitar más atrasos en la aprobación ambiental del proyecto
que beneficiaría a 1,1 millones de personas de Quillota, La Cruz y La Calera. 
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‘‘La restricción legal
afecta solo a inmuebles
destinados a la operación
ferroviaria. Este no es el
caso y puede entregarlos
en usufructo gratuito con
posterioridad”.
...................................................................

MARTÍN LOO
ACADÉMICO DE U. CATÓLICA DE VALPARAÍSO

‘‘En nuestra gestión se
terminó la empresa Merval
y fue subsumida por EFE,
bajo el nombre de EFE
Valparaíso. Se rige por su
ley orgánica y no puede
ceder bienes gratis”. 
.....................................................................

FRANCISCO BARTOLUCCI
EXPRESIDENTE DE EFE VALPARAÍSO

‘‘Es bien nefasto esto,
porque cualquier otro
actor externo puede
amenazar con extender
los plazos de aprobación
de los proyectos y exigir
algo a cambio”.
.....................................................................

LOUIS DE GRANGE 
EXPRESIDENTE DE METRO
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